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de julio de Ordenación de los Transportes Terrestres. 
Hecho denunciado: Contratar la realizacióon de un trans-
porte con intermediario no autorizado. Cuantía de la 
sanción: 401 euros.

Número de expediente: IC-01246/07. Sancionado: 
«Jorge Trans, Sociedad Limitada». NIF: B03758943. 
Precepto infringido: Artículo 141.27 Ley 16/1987, de 30 
de julio de Ordenación de los Transportes Terrestres. 
Hecho denunciado: Contratar la realizacióno de un trans-
porte con intermediario no autorizado. Cuantía de la 
sanción: 401 euros.

Número de expediente: IC-01248/07. Sancionado: 
«Jorge Trans, Sociedad Limitada». NIF: B03758943. 
Precepto infringido: Artículo 141.27 Ley 16/1987, de 30 
de julio de Ordenación de los Transportes Terrestres. 
Hecho denunciado: Contratar la realización de un trans-
porte con intermediario no autorizado. Cuantía de la 
sanción: 401 euros.

Madrid, 26 de marzo de 2008.–El Director General de 
Transportes por Carretera, Juan Miguel Sánchez García. 

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 15.805/08. Resolución de la Subdirección General 
de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones 
sobre extravío de un título de Médico Especialista 
en Neumología.

Por haberse extraviado el título de Médico Especialis-
ta en Neumología de don Fernando José Álvarez Navas-
cués, expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia 
el 19 de junio de 1999 e inscrito al número 1999155575 
del Registro Nacional de Títulos, se anuncia iniciación 
del expediente para la expedición de un duplicado por si 
se formularan alegaciones contra dicha expedición.

Madrid, 20 de febrero de 2008.–El Subdirector Gene-
ral de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones, José 
Luis Centeno Castro. 

 16.098/08. Resolución de la Subdirección General 
de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones 
sobre extravío de un título de Médico Especialista 
en Neurología.

Por haberse extraviado el título de Médico Especialis-
ta en Neurología de don José Ignacio Tembl Ferrairó, 
expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia el 15 
de octubre de 1998 e inscrito al número 1998226474 del 
Registro Nacional de Títulos, se anuncia iniciación del 
expediente para la expedición de un duplicado por si se 
formularan alegaciones contra dicha expedición.

Madrid, 29 de febrero de 2008.–El Subdirector Gene-
ral de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones, José 
Luis Centeno Castro. 

 16.111/08. Resolución de la Subdirección General 
de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones 
sobre extravío de un título de Psicóloga Especia-
lista en Psicología Clínica.

Por haberse extraviado el título de Psicóloga Especia-
lista en Psicología Clínica de D.ª María de la Salud 
Asensio Coto, expedido por el Ministerio de Educación y 
Ciencia el 19 de febrero de 2007 e inscrito al núme-
ro 2007090543 del Registro Nacional de Títulos, se 
anuncia iniciación del expediente para la expedición de 
un duplicado por si se formularan alegaciones contra di-
cha expedición.

Madrid, 11 de marzo de 2008.–El Subdirector General 
de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones. D. José 
Luis Centeno Castro. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 15.872/08. Resolución de 25 de febrero de 2008, de 
la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se otorga a la empresa «Ena-
gás, Sociedad Anónima» autorización adminis-
trativa, aprobación de proyecto y reconocimiento 
de utilidad pública para la construcción de las 
instalaciones correspondientes al proyecto de 
unidades de interconexión, regulación, medición 
y control entre la terminal del gasoducto subma-
rino Medgaz y el gasoducto Almería-Lorca, en la 
provincia de Almería.

La Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de 19 de septiembre de 2006 (Bole-
tín Oficial del Estado de 3 de noviembre de 2006), ha 
otorgado a la empresa «Medgaz, Sociedad Anónima» 
autorización administrativa, aprobación de proyecto y 
reconocimiento, en concreto, de utilidad pública para la 
construcción del gasoducto Medgaz, en la provincia de 
Almería.

La Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de 17 de diciembre de 2007 (Boletín 
Oficial del Estado de 16 de enero de 2008), ha otorgado 
a la empresa «Enagás, Sociedad Anónima», autorización 
administrativa, aprobación de proyecto y reconocimien-
to, en concreto, de utilidad pública para la construcción 
del gasoducto «Almería-Chinchilla (Eje Transversal)», 
cuyo trazado discurre por las provincias de Almería, 
Murcia y Albacete.

Por Resolución de la Secretaría General para la Pre-
vención de la Contaminación y el Cambio Climático, del 
Misterio de Medio Ambiente, de 3 de diciembre de 2007 
(Boletín Oficial del Estado de 16 de enero de 2008), se ha 
formulado declaración de impacto ambiental del proyec-
to del gasoducto Almería-Eje Transversal, gasoducto 
Argelia-Europa (Almería, Murcia, Albacete), en la que 
se considera que el proyecto de las instalaciones del cita-
do gasoducto e instalaciones auxiliares es ambientalmen-
te viable, quedando sujeto al cumplimiento de determina-
das condiciones que se recogen en dicha Resolución de 
declaración de impacto ambiental.

La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» ha presen-
tado solicitud de autorización administrativa, aprobación 
de proyecto y reconocimiento, en concreto, de utilidad 
pública para la construcción de las instalaciones corres-
pondientes a las unidades de interconexión, control y 
medición que se requieren para la conexión entre la ter-
minal terrestre del gasoducto submarino Medgaz y el 
gasoducto Almería-Lorca-Chinchilla, en Almería.

La referida solicitud de «Enagás, Sociedad Anónima» 
así como el correspondiente proyecto técnico de las ins-
talaciones han sido sometidos a información pública, por 
la Dependencia del Área de Industria y Energía, de la 
Subdelegación del Gobierno en Almería, habiendo trans-
currido el plazo reglamentariamente establecido sin que 
se haya recibido ninguna alegación.

Una vez concluido el referido trámite de información 
pública, la Dependencia del Área de Industria y Energía, 
de la Subdelegación del Gobierno en Almería, ha emitido 
informe sobre el expediente relativo a la construcción de 
las instalaciones del proyecto denominado «Anexo al 
tramo Almería-Lorca del gasoducto Almería-Chinchilla. 
Unidades de Interconexión, Seguridad, Regulación, Con-
trol, Medición fiscal y Odorización para la interconexión 
entre la Terminal del gasoducto submarino Medgaz y el 
tramo Almería-Lorca», en el término municipal de Al-
mería; habiendo informado favorablemente el otorga-
miento de la autorización administrativa y la aprobación 
del proyecto de ejecución para la construcción de las 
instalaciones del citado proyecto, así como el reconoci-
miento, en concreto, de su utilidad pública, solicitados 
por la empresa «Enagás, Sociedad Anónima».

De acuerdo con lo previsto en la Disposición adicio-
nal undécima, apartado tercero, punto 1, función quinta, 
de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos, en cuanto a la función de informar en los expe-
dientes de nuevas instalaciones energéticas, la Comisión 
Nacional de Energía, según acuerdo adoptado por su 
Consejo de Administración, en su sesión celebrada el
día 31 de enero de 2008, ha emitido informe, en sentido 
favorable, en relación con la referida solicitud de la em-

presa «Enagás, Sociedad Anónima» de construcción del 
proyecto denominado «Anexo al tramo Almería-Lorca 
del gasoducto Almería-Chinchilla. Unidades de Interco-
nexión, seguridad, regulación, control, medición fiscal y 
odorización de Almería para la interconexión entre la 
Terminal del gasoducto submarino Medgaz y el tramo 
Almería-Lorca», en el término municipal de Almería.

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos; la Ley 12/2007, de 2 de julio, por la que 
se modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector 
de Hidrocarburos, con el fin de adaptarla a lo dispuesto 
en la Directiva 2003/55/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre normas comu-
nes para el mercado interior de gas natural; la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero; el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de gas natural (Boletín 
Oficial del Estado de 31 de diciembre de 2002); el Real 
Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el 
acceso de terceros a las instalaciones gasistas y se esta-
blece un sistema económico integrado del sector de gas 
natural (Boletín Oficial del Estado de 7 de septiembre
de 2001); la Orden del Ministerio de Industria de 18 de 
noviembre de 1974, por la que se aprueba el Reglamento 
de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, mo-
dificada por Órdenes del Ministerio de Industria y Ener-
gía de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, 9 de 
marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998 (Boletines Ofi-
ciales del Estado de 6 de diciembre de 1974, de 8 de no-
viembre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 21 de marzo 
de 1994, y de 11 de junio de 1998, respectivamente); y la 
Resolución de la Dirección General de Política Energéti-
ca y Minas, de 17 de diciembre de 2007 (Boletín Oficial 
del Estado de 16 de enero de 2008), por la que se otorgó 
a la empresa «Enagás, Sociedad Anónima» autorización 
administrativa, aprobación de proyecto y reconocimien-
to, en concreto, de utilidad pública para la construcción 
del gasoducto «Almería-Chinchilla (Eje Transversal)».

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto otorgar a la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima» la autorización administrativa, aprobación del 
proyecto y reconocimiento, en concreto de utilidad públi-
ca para la construcción de las instalaciones correspon-
dientes al proyecto denominado «Anexo al tramo Alme-
ría-Lorca del gasoducto Almería-Chinchilla. Unidades 
de Interconexión, seguridad, regulación, control, medi-
ción fiscal y odorización de Almería para la interco-
nexión entre la Terminal del gasoducto submarino Med-
gaz y el tramo Almería-Lorca», en el término municipal 
de Almería, presentado por la citada empresa.

Los bienes y derechos afectados por esta autorización 
administrativa, aprobación del proyecto de las instalacio-
nes y reconocimiento, en concreto, de utilidad pública 
son los que figuran en los anuncios publicados, durante la 
información pública del expediente, en el Boletín Oficial 
del Estado número 261, de 1 de noviembre de 2006, en el 
Boletín Oficial de la provincia de Almería número 207, 
de 27 de octubre de 2006, y en los diarios Ideal y La Voz 
de Almería, de 25 de octubre de 2006; con las modifica-
ciones resultantes de la corrección de los errores, en su 
caso, puestos de manifiesto en el mencionado proceso de 
información pública del expediente.

La presente resolución sobre autorización de cons-
trucción de las instalaciones del referido proyecto se 
otorga al amparo de lo dispuesto en el Título IV del Real 
Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de gas natural; quedando sometida 
a las condiciones que figuran a continuación:

Primera.–En todo momento «Enagás, Sociedad Anó-
nima», deberá cumplir en relación con la construcción de 
las instalaciones correspondientes a las unidades de inter-
conexión, seguridad, regulación, control, medición fiscal 
y odorización para la interconexión entre la terminal te-
rrestre del gasoducto submarino de Medgaz y el gasoduc-
to Almería-Lorca-Chinchilla, ubicadas en el término 
municipal de Almería, cuanto se establece en la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, así como en 
las disposiciones y reglamentaciones que la complemen-
ten y desarrollen; en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de 
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diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas natu-
ral; en el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el 
que se regula el acceso de terceros a las instalaciones 
gasistas y establece un sistema económico integrado del 
sector de gas natural; en la legislación sobre evaluación 
de impacto ambiental así como en las disposiciones le-
gislativas en materia de ordenación del territorio; en la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como en las 
normas y disposiciones reglamentarias de desarrollo y 
aplicación de la misma; y en el Reglamento de Redes y 
Acometidas de Combustibles Gaseosos y en sus Instruc-
ciones Técnicas Complementarias, aprobados por Orden 
del Ministerio de Industria de 18 de noviembre de 1974, 
y modificados por las Órdenes del Ministerio de Indus-
tria y Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 
1984, de 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998.

Segunda.–La construcción de las instalaciones que se 
autoriza por la presente resolución habrá de realizarse de 
acuerdo con el documento técnico denominado «Anexo 
al tramo Almería-Lorca del gasoducto Almería-Chinchi-
lla. Unidades de Interconexión, Seguridad, Regulación, 
Control, Medición fiscal y Odorización de Almería para 
la interconexión entre la terminal del gasoducto submari-
no de Medgaz y el tramo Almería-Lorca. Proyecto Ad-
ministrativo y de Ejecución», presentado por la empresa 
«Enagás, Sociedad Anónima» en esta Dirección General, 
en la Comisión Nacional de Energía y en la Dependencia 
del Área de Industria y Energía, de la Subdelegación del 
Gobierno en Almería.

Las principales características básicas de las instala-
ciones previstas en el referido documento técnico, son las 
que se indican a continuación:

La presión de entrega en el sistema de interconexión 
se ajustará a los valores de operación de la red básica de 
transporte de gas natural, establecidos en 80 bares para el 
gasoducto Almería-Chinchilla, con un máximo de 90 
bares. En las instalaciones de Medgaz se dispondrán sis-
temas de regulación y dispositivos de corte que ajusten la 
presión de entrega de acuerdo con los mencionados valo-
res de diseño.

El seccionamiento de la instalación respecto de las 
instalaciones de la OPTR de Medgaz se efectuará me-
diante válvulas de bola de 36” PR BW 900 # alargadera 
2500 AN. El accionamiento de la válvula principal de 
seccionamiento se realizará mediante actuador neumohi-
dráulico.

El sistema de regulación de caudal y presión estará 
formado por tres líneas idénticas, dispuestas en paralelo, 
actuando una de ellas como línea de reserva. Cada línea 
incorpora una válvula de control de caudal y presión, 
cuya función básica es la regulación del caudal; adicio-
nalmente, actuará con funciones de regulación de presión 
para presiones de entrada superiores a 80 bares.

La unidad de medida, dispuesta aguas debajo del sis-
tema de regulación, estará formada por los equipos de 
medida de volumen y energía y por los equipos de con-
trol de calidad de los flujos de gas natural.

La subunidad o equipo de medida de volumen y ener-
gía quedará incorporada en las tres líneas dispuestas en 
paralelo, una de ellas de reserva. En la fase inicial, el 
caudal nominal máximo considerado es de 1.200.000 
m3(n)/h de gas natural, correspondiendo 600.000 m3(n)/h 
por línea que dispondrá de dos medidores de caudal ul-
trasónicos en serie así como de conversores de caudal y 
volumen.

La subunidad o equipo de control de calidad estará 
formada por cromatógrafos de gas natural, que medirán 
composición molar, pcs, densidad e índice de Wobbe; 
analizador de azufre, para medición de ácido sulfhídrico, 
mercaptanos y azufre total, así como dos medidores de 
punto de rocío, uno de hidrocarburos y otro de agua.

Asimismo se dispondrán sistemas de sobrepresión, de 
odorización, instalaciones auxiliares y complementarias, 
y elementos y equipos de instrumentación de presión, 
temperatura y caudal, de detección de gas y de detección 
y extinción de incendios, así como de maniobra, teleme-
dida y telecontrol, necesarios para el adecuado funciona-
miento, vigilancia y supervisión de la instalación.

El presupuesto de las instalaciones previsto en la do-
cumentación técnica presentada, asciende a 3.596.707,49 
euros.

Tercera.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» 
constituirá en el plazo de un mes una fianza por valor de 
71.934,15 euros, importe del dos por ciento del presu-
puesto de las instalaciones que figura en la documenta-
ción técnica presentada, para garantizar el cumplimiento 
de sus obligaciones, conforme a lo prevenido en el ar-
tículo 67.3 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector 
de Hidrocarburos.

La citada fianza se constituirá en la Caja General de 
Depósitos a disposición del Director General de Política 
Energética y Minas, en metálico o en valores del Estado 
o mediante aval bancario o contrato de seguro de caución 
con entidad aseguradora autorizada para operar en el 
ramo de caución. La empresa «Enagás, Sociedad Anóni-
ma» deberá remitir a la Dirección General de Política 
Energética y Minas la documentación acreditativa del 
depósito de dicha fianza dentro del plazo de treinta días a 
partir de su constitución.

Cuarta.–De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 84.10 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de gas natural; 
el plazo máximo para la construcción de las instalaciones 
y presentación de la solicitud de levantamiento del acta 
de puesta en servicio de las instalaciones, por la empresa 
«Enagás, Sociedad Anónima», será de veintinueve me-
ses, contados a partir de la fecha de la presente Resolu-
ción. El incumplimiento del citado plazo dará lugar a la 
extinción de esta autorización administrativa, salvo pró-
rroga por causas justificadas, con pérdida de la fianza 
depositada en cumplimiento de lo indicado en la condi-
ción tercera de esta Resolución.

Quinta.–Para introducir ampliaciones o modificacio-
nes en las instalaciones que afecten a los datos y a las 
características técnicas básicas de las mismas será nece-
sario obtener autorización previa de esta Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 67 de la Ley 34/1998, de 7 de oc-
tubre, del Sector de Hidrocarburos.

Sexta.–La Dependencia del Área de Industria y Ener-
gía, de la Subdelegación del Gobierno en Almería, podrá 
efectuar durante la ejecución de las obras las inspeccio-
nes y comprobaciones que estime oportunas en relación 
con el cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
presente Resolución y en las disposiciones y normativa 
vigente que sea de aplicación.

A tal efecto, «Enagás, Sociedad Anónima» deberá 
comunicar, con la debida antelación, a la citada Depen-
dencia del Área de Industria y Energía, las fechas de ini-
ciación de las obras, así como las fechas de realización de 
los ensayos y pruebas a efectuar de conformidad con las 
especificaciones, normas y reglamentaciones que se ha-
yan aplicado en el proyecto de las instalaciones.

Séptima.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» 
deberá dar cuenta de la terminación de las instalaciones a 
la Dependencia del Área de Industria y Energía, de la 
Subdelegación del Gobierno en Almería, para su recono-
cimiento definitivo y levantamiento del acta de puesta en 
servicio de las instalaciones, sin cuyo requisito no podrán 
entrar en funcionamiento.

Previamente al levantamiento de dicha acta de puesta 
en servicio de las instalaciones, el peticionario presentará 
en la citada Dependencia del Área de Industria y Energía 
un Certificado final de obra, firmado por técnico compe-
tente y visado por el Colegio oficial correspondiente, en 
el que conste que la construcción y montaje de las insta-
laciones se ha efectuado de acuerdo con lo previsto en el 
proyecto técnico presentado por «Enagás, Sociedad Anó-
nima», con las normas y especificaciones que se hayan 
aplicado en el mismo, con las variaciones de detalle que, 
en su caso, hayan sido aprobadas, así como con la norma-
tiva técnica y de seguridad vigente que sea de aplica-
ción.

Asimismo, el peticionario deberá presentar certifica-
ción final de las entidades o empresas encargadas de la 
supervisión y control de la construcción de las instalacio-
nes, en la que se explicite el resultado satisfactorio de los 
ensayos y pruebas realizados, según lo previsto en las 
normas y códigos aplicados y que acrediten la calidad de 
las instalaciones.

Octava.–La Dependencia del Área de Industria y 
Energía, de la Subdelegación del Gobierno en Almería, 
deberá poner en conocimiento de la Dirección General de 
Política Energética y Minas la fecha de puesta en servicio 

de las instalaciones, remitiendo copia de la correspon-
diente acta de puesta en servicio.

Novena.–Esta autorización se otorga sin perjuicio e in-
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permi-
sos de competencia municipal, autonómica o de otros or-
ganismos y entidades necesarias para la realización de las 
obras de las instalaciones o en relación, en su caso, con sus 
instalaciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario Ge-
neral de Energía en el plazo de un mes, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 25 de febrero de 2008.–El Director General 
de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 15.873/08. Resolución de la Dirección General de 
Desarrollo Rural por la que se somete a Infor-
mación Pública la Relación de Bienes y Dere-
chos afectados y se fija fecha para el Levanta-
miento de Actas Previas a la Ocupación de los 
bienes y derechos necesarios para la realización 
del «Proyecto de Modernización del Regadío de 
la Comunidad de Regantes del Canal de Florida 
Liébana (Salamanca). Red de Riego, Automati-
zación e Instalaciones en Media y Baja Ten-
sión». Entidad beneficiaria: Comunidad de Re-
gantes del Canal de Florida de Liébana 
(Salamanca). Expediente 06.21.348.

La Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, en su artículo 
111, declara de interés general determinadas obras de 
infraestructuras hidráulicas con destino a riego, figuran-
do en su apartado 1-A) Obras de modernización y conso-
lidación de regadíos de diversas comunidades de regan-
tes, entre otras, “Consolidación y mejora de regadío de la 
Comunidad de Regantes del Canal de Florida de Liébana 
(Salamanca)”. Dichas obras  llevan implícitas las decla-
raciones de utilidad pública a los efectos previstos en los 
artículos 9, 10 y 11 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
de Expropiación Forzosa, y la de urgencia, a los efectos 
de ocupación de los bienes afectados a los que se refiere 
el artículo 52 de dicha Ley. El proyecto fue aprobado por 
Resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación de fecha 21 de septiembre 2006. 

El expediente expropiatorio se inicia por orden del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de fe-
cha 10 de octubre de 2007.

Procede, en consecuencia, someter a trámite de infor-
mación pública los bienes y derechos afectados por las 
expropiaciones necesarias para la ejecución del proyecto, 
con especificación de su naturaleza y titularidad a los 
efectos previstos en el artículo 56 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa.

Todos los interesados que pudieran resultar afectados 
como consecuencia de la expropiación podrán formular 
cuantas alegaciones estimen oportunas, a los solos efec-
tos de la subsanación de los posibles errores que se hayan 
producido al relacionar los bienes y derechos afectados.

Los escritos de alegaciones se dirigirán a la entidad 
beneficiaria, Comunidad de Regantes del Canal de Flori-
da de Liébana, C/ Del Río, S/N, 37129 – Florida de Lié-
bana (Salamanca), disponiendo como plazo para realizar 
las mismas, hasta el día señalado para el levantamiento 
de Actas Previas.

La relación de bienes y derechos afectados, que se 
adjunta, podrá examinarse, a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial 
del Estado, en las oficinas de la Comunidad de Regantes 


